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JUNTA ELECTORAL 

ACTA NÚMERO 27/2020 
 

En Santander, siendo las 18:00 horas 
del día 9 de marzo de 2021, se 
constituye y reúne a través de 
medios electrónicos esta JUNTA 
ELECTORAL, con la asistencia de las 
personas relacionadas al margen, 

tomando por unanimidad los siguientes acuerdos: 

1. PROCLAMACIÓN DEL PRESIDENTE RFEV Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DELEGADA 2021-
2024 

No habiendo ningún tipo de reclamación al efecto ante esta Junta Electoral, y observando 
plenamente válida el Acta realizada por la Mesa Electoral sobre la Asamblea General de la RFEV 
para la Elección a Presidente y miembros de la Comisión Delegada, se refrendan los resultados 
detallados en la misma conforme al art. 58.2. RE y que pasamos a enumerar. 

 

Tras la Asamblea General de la Real Federación Española de Vela, con la asistencia de los 116 
MIEMBROS expresados en el Anexo nº1 del Acta: 

 

• Se proclama Presidente de la Real Federación Española de Vela a Don José Javier Sanz 
Fernández. 

• Se proclaman Miembros de la Comisión Delegada de la Real Federación Española de 
Vela a los enumerados a continuación, siendo suplentes en el orden de votos obtenidos 
los candidatos no elegidos con mayor número de sufragios: 

 

Nombre Estamento 

Federación Andaluza de Vela FFAA 

Federación de Vela de Castilla-La Mancha  FFAA 

Federación Catalana de Vela FFAA 

Club de Mar Almería CLUBES 

Club Náutico El Balís CLUBES 

Real Club de Regatas Alicante CLUBES 

Teodoro Matheu Riera Deportistas 

Joaquín González Devesa  JUECES 

Francisco Gil Vives Técnicos 

ASISTENTES A LA REUNIÓN: 
Presidente: D. Enrique ARNALDO BENZO 
Vocal:  Dª Ana BALLESTEROS BARRADO  
Secretaria: Dª Carlota FERNÁNDEZ OSORIO 

 
ASESORÍA:  D. Nicolás DE LA PLATA CABALLERO 
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Y sin más asuntos que tratar, felicitando a los nuevos cargos electos y agradeciendo las 
facilidades que todos los partícipes en el presente proceso electoral han tenido hacia esta Junta 
Electoral, se levanta la sesión a las 18.15 horas. 

 

Contra la presente Resolución, cabe interponer recurso ante el Tribunal Administrativo del 
Deporte (TAD), en los dos días hábiles a partir del siguiente a la fecha de notificación. Se deberá 
presentar a través del email elecciones@rfev.es 

De lo que doy fe y firmo en Santander, a 9 de marzo de 2021 

 

 
 

 
Fdo. Carlota FERNÁNDEZ OSORIO 
SECRETARIA 

 
Vº Bº 

Fdo. Enrique ARNALDO BENZO 
PRESIDENTE 
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